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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimwtre ....................................... 45 pesetea.
Semestre ........................................ 85 —
Afio ........¿....................................... 168 —
Ayuntamientoe de la Provincia, 

afio .......................................... 148 —

Las euscripcionea se solicitaran dé la
<t« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Laa ¿e fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
«iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurrí, 

doa cuatro dios desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
9 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago» 
do* besetaz

Los insertados en el "Parte no oficial” devengarán * 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 peseta» y otro da 
tasas provincial^ de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Loe derechós de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligada» al pago, sólo se kisertar* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober* 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
Bo e x t in respectivo como comprobante, siendo de pago toa 
demás que.se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros pficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelK. ,
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JSECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARÍA GENERAL
DE .ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Circular núm. 746, estableciendo nor
mas para la campaña de cereales y 

leguminosas 1950-51
FUNDAMENTO* ’

En el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 28 de abril de 1950, 
publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” número 120, de 30 del mismo 
mes, se fijan los precios de compra 
para cereales y leguminosas y se dic
tan las disposiciones de carácter ge
neral para el régimen de recogida de 
dichos productos durante la campa
ña 1950-51.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 19 del mencionado Decre
to, y de acuerdo con el Ministerio de 
Agricultura, esta Comisaría General 
establece por la presente circular las 
normas que han de regular dicha 
campaña.

CAPITULO PRIMERO

Normas de carácter general
Articulo l.° Durante la campaña 

cerealista que comenzó el 1 de junio 
de 1950 y terminará el 31 de mayo 
de 1951, se consideran cereales pani- 
ficables el trigo, centeno, maíz y es- 

caña. De acuerdo con el artículo 7.” 
del Decreto de 28 de aioril de 1950 del 
Ministerio de Agricultura, se enco
mienda, con carácter exclusivo, al 
Servicio Nacional del Trigo la adqui
sición o recepción, según proceda, 
de acuerdo con las normas que a 
continuación se desarrollan, de la to
talidad del trigo, centeno, maíz y es- 
caña y de los subproductos de moli
nería y. restos de limpia que se ob
tengan en las fábricas de harinas, no 
pudiendo,' por tanto, los agricultores 
entregar cantidad alguna de los cita
dos productos a nadie ajeno al Ser
vicio Nacional del Trigo, ni ampliar 

su racionamiento ni el de sus fami
liares y obreros fuera de los limites 
que se mancan a continuación, ni de
dicar el trigo, centeno y escaña al 
consumo de sus ganados, ni a la ce
bada del ganado de cerda y del va
cuno.

La autorización para alimentar ga
nado con centeno y escaña podrá ser

concedida por esta Comisaría Gene
ral, a propuesta del Servicio Nacional 
del Trigo, cuando los productores, 
una vez cubiertas las necesidades de 
siembra y consumo de su explotación 
y entregados los cupos forzosos, tu
viesen algún sobrante.

El consumo de maíz para ganados 
se podrá llevar a efecto en la for
ma que se indica en el artículo 52.

Art. 2.° Con arreglo a lo dispues
to en el párrafo secundo del art. 9.9 
del Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 28 de abril de 1950, el 
Servicio Nacional del Trigo recibirá 
en sus almacenes, en todas las pro
vincias de España y al precio de tasa 
que rigió para la pasada campaña 
de recogida 1949-50, las legumbres 
secas de consumo humano: garban
zos, judías, lentejas, habas, guisan
tes y almortas que los agricultores 
voluntariamente entreguen.

Dichas legumbres quedrarán en los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo a disposición de esta Comisa
ria General.

Art. 3.° De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 10 del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 28 de 
abril- de 1950 quedan intervenidas 
por el Servicio Nacional det Trigo, 
en su totalidad, la cebada y la ave-

f
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na Después de deducir las reservas 
de siembra y consumo de ganados se 
procederá con arreglo a las normas 
que se establecen en el artículo 54. 
Los demás cereales y leguminosas de 
pienso, una vez hechas las reservas 
de consumo y siembra de la explo
tación, como el alpiste, mijo, sorgo 
o zahina, panizo, altramuces, alga
rrobas, yeros, vezas, alverjas o al- 
verjones y garbanzos negros, podrán 

ser vendidos por los agricultores al 
Servicio Nacional del Trigo o a otros 

agricultores, ganaderos y aviculto
res, asi como a organismos o entida
des oficiales y particulares que deter
mine esta Comisaría General, a tenor 
de lo dispuesto en el citado articu
lo 10 del mencionado Decreto.

Queda prohibida la ocultación o 
acaparamiento.

Art. 4.9 En la próxima recolec
ción, los productores de trigo, cen
teno, escaña o maíz se reservarán 
de su cosecha lo necesario para si
miente y consumo propio, en la cuan
tía que se señala en el artículo 19 
de la presente Circular.

Art. 5.° Los Gobernadores civiles 
serán responsables del cumplimiento, 
en su provincia, de las normas dic
tadas por esta Comisaría General y 
Delegación Nacional dél Servicio Na
cional del Trigo para la campaña de 

cereales que por esta circular se re
gula, siendo los Jefes provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo res
ponsables de la ejecución de las ex
presadas normas. En consecuencia, 
los Gobernadores civiles deberán, en 
todo momento, estar al corriente de 
la marcha de la recogida, dando 
cuenta a la Superioridad de las de- 
ficiencas que observen y proponien
do las medidas que consideren opor
tunas Prestarán al Servicio Nacional 
del Trigo todo el apoyo de su autori
dad y ayuda de todos los elementos 
a su alcance, a fin de conseguir una 
recogida eficiente y rápida en las pro
porciones que fije esta Comisaría Ge
neral.

Conciertos de recogida
Art. 6.° Caso de llegarse a esta

blecer, previa autorización de esta 
Comisaria General y a propuesta de 
la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, algún concierto 
de recogida de trigo entre el Servi
cio Nacional del Trigo y los fabri
cantes de harinas, almacenistas o in
termediarios legalmente autorizados 
y reconocidos como tales por el Sin
dicato Vertical de Cereales, se esta
blecerán las normas a que dicha mo
dalidad ha de responder, y en nin
gún caso habrán de ser de carácter 

obligatorio para el agricultor, el cual 
conservará siempre la libertad de va
lerse para sus entregas de los inter

mediarios autorizados por el conve
nio o de entregar libremente en los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo sus cupos forzosos o exceden
tes, y quedando siempre a salvo los 
beneficios concedidos a los agricul
tores en orden a los excedentes.

Art. 7.° Por la Dirección Técnica 
de esta Comisaría General se redac
tarán los presupuestos correspondien
tes a los artículos a que se hace re

ferencia en la presente circular.

CAPITULO 11
Trigo, centeno y escaña

Instrucciones para la fijación de cu
pos y recogidas. Cupos provinciales

Art. 8.° Los agricultores vendrán 
obligados a entregar al Servicio Na
cional del Trigo los cupos forzosos 
que de trigo, centeno y escaña se les 
señale con arreglo a las normas si
guientes: ,

Teniendo en cuenta los rendimien
tos reales, las superficies obligato
rias de siembra y los límites que 
para las reservas dé siembra y con
sumo de productor se consideren su
ficientes, se procederá por el Dele
gado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo al cálculo de las produc
ciones disponibles en cada una de 
las provincias, y por esta Comisaría 
General, a la determinación del cupo 
forzoso de cada una de ellas por apli 
cación de un porcentaje sobre las 
mencionadas producciones ' disponi
bles. Estos datos serán comunicados 

a través de las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo y por 
la Delegación Nacional del mismo a 
las Juntas Provinciales que por esta 
circular se crean.

Art. 9.9 En cada una de las pro
vincias se constituirá una Junta in
tegrada por el Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica, como Presiden
te; por el Jefe provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, el Presidente de 
la Cámara Oficial Sindical Agraria y 

el Subdelegado o Secretario provin
cial de Abastecimieinos y Transpor
tes, como vocales.

Será función de esta Junta el des- 
arrollollar provincialmente cuanto se 
disponga, tanto por esva Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes como por el Servicio Nacional del 
Trigo, en orden a distribución de 
cupos forzosos que hayan sido fija
dos para la provincia y a contial de 
los excedentes y de las reservas de 
consumo, en cuanto se refiere a la

repercusión que hayan de producir 
como bajas en el racionamiento de 
pan.

Los acuerdos de esta Junta se adop
tarán por unanimidad o, en último 
caso, por mayoría, siendo de calidad 
el voto del Presidente, en caso de 
empate. De sus reuniones levantará 
la Junta las correspondientes actas, 
enviando un duplicado a la Delega
ción Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo y otro ejemplar al Gober
nador civil. Delegado provincial de 
Abastecimientos y Transportes, para 
su conocimiento.

Los acuerdos que adopte la Junta 
por unanimidad, en aplicación de lo 
que en estas normas se dispone, se
rán ejecutivos, sin necesidad de nue
va autorización por parte de la Dele
gación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, y los adoptados por ma
yoría se someterán a la resolución 
de ésta. ’

La Junta utilizará para la realiza
ción de sus trabajos administrativos 
los servicios de la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo.

Fijación de cupos municipales
• Art. 10. La fijación de los cupos 
forzosos municipales será realizada 
por la Junta Provincial, teniendo en 
cuenta las cifras de superficie, ren
dimiento y cupo forzoso fijado para 
la provincia y los límites que Se ha
yan establecido para las reservas de 
siembra y consumo de productores. 
A este efecto, la referida Junta Pro
vincial procederá a distribuir, en 
primer lugar, la superficie estableci
da y el rendimiento medio señalado, 
de acuerdo con las particularidades 
de cada uno de los términos munici
pales, de forma que después de reali
zada dicha distribución, la suma de 
las producciones municipales totalice, 
como mínimo, la producción provin
cial prevista.

En sus - cálculos, la Junta tendrá 
presente que las superficies que en 
cada término municipal hayan sido 
sembradas por los agricultores res
pectivos sobre la cifra señalada a 
cada uno de ellos como superficie mí
nima obligatoria de siembra, no de
berán ser tenidas en cuenta a efectos 
del señalamiento de cupos forzosos, 
ya que sus respectivas produccio
nes han de ser consideradas en su 
totalidad como excedente. Y estas 
superficies no habrán sido incluidas 
al establecerse la superficie provin
cial."

Igualmente la Junta Provincial pro
cederá a fijar, por términos munici
pales y en la forma que proceda, las
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necesidades limite para la reserva de 
siembra y consumo, dentro de las 
cifras que, como limite provincial, se 
hayan señalado para las mismas.

Deducida, como consecuencia, la 
producción disponible en cada térmi

no, se determinará el cupo forzoso 
municipal por aplicación del mismo 
porcentaje que a estos fines se haya 
establecido por esta Comisaría Gene
ral para obtener el cupo forzoso pro
vincial.

Fijación de cupos individuales

Art. 11. Determinados como resul
tado de las anteriores operaciones, 
los cupos forzosos a exigir a cada 
término municipal, la Junta Provin
cial quedará en libertad de adoptar, 
para realizar la distribución indivi
dual de dichos cupos forzosos, el sis
tema que considere más adecuado a 
cada municipio, dentro de las si
guientes variantes:

a) Comunicar al Cabildo de la Her
mandad de Labradores o a la Junta 
Local Agrícola, en su defecto, los da
tos de superficie, red imiento, reserva 
de siembra y consumo y cupo forzoso 
que hayan correspondido al término 
municipal a efectos de que por di
chos organismos se proceda a dis
tribuir el cupo forzoso de acuerdo 
con las cifras individuales de cada 
agricultor. ♦

En este caso, la Junta adoptará las 
medidas que estime más oportunas 
para garantizar la más equitativa 
distribución.

b) Recoger por sí misma los datos 
individuales en aquellos municipios 

que mino, a efectos análogos al an
terior caso, (i)

c) Encomendar al personal del 
Servicio Nacional del Trigo la reco
gida sobre el terreno de tales datos 
y distribución correspondiente del cu
po forzoso.

d) Determinar directamente la 
fijación del cupo forzoso de los agri
cultores que cultiven una superficie 
superior al límite que la propia Jun
ta señale, utilizando para el resto de 
los agricultores cualquiera de las res
tantes soluciones.

e) Excepcionalmente, la Junta po
drá encargar al Alcalde-Delegado lo
cal de Abastecimientos la fijación de 
los cupos individuales en aquellos mu

nicipios que no sea aconsejable 
utilizar alguno de ios procedimientos 
anteriores.

De las resoluciones del Cabildo o de 
la Junta Agrícola Local, o del Alcal
de, cuando se adopte la variante a)

(1) Por falta de un* línea en el original, queda trun • 
eado el ientido de este párrafo.

o e) , o, en su caso, de la Junta Pro
vincial, cuando se aplique el proce

dimiento de los apartados b), c), 
y d), se levantará la oportuna acta, 
exponiéndose en el Ayuntamiento 
afectado la lista de los agricultores 
con el cupo que haya correspondido 
a cada uno, durante un plazo de ocho 
días, al cabo de los cuales serán fir
mes. Si algún agricultor considera 
que el cupo forzoso que se le ha se
ñalado no corresponde a una distri
bución equitativa del cupo global co
rrespondiente al municipio, podrá 
cursar la oportuna reclamación a la 
Junta Provincial, a través de la Je
fatura Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo. La Junta Provincial, 
previa la información que estime 
oportuna, resolverá en la forma pro
cedente esta reclamación, que no ten
drá apelación posterior posible.

Sea cual fuere el sistenfa que se 
utilice para la distribución de los 
cupos forzosos individuales, será pre
ceptivo que éstos sean deducidos por 
aplicación del mismo tanto por cien
to establecido para la fijación de los 
cupos municipales y proviniales sobre 
la producción disponible individual 

que, como consecuencia de las dis- 
tribúciones de superficie, rendimien
to y reservas de siembra y consumo 
realizadas, se haya calculado a cada 
productor.

Cualquier sobrante que sobre el 
cupo forzoso tenga el productor gp- 

■ zará de los beneficios del cupo exce
dente, previo depósito en los alma
cenes del Servicio Nacional del Tri
go, aunque sobrepase la cantidad 
mínima que se hubiera deducido en 
concepto de excedente del cálculo rea
lizado para la determinación del cupo 
forzoso.

Régimen excepcional de autoabaste- 
cimiento de trigo ■

Art. 12. En aquellas provincias de
ficitarias de trigo en que a efectos de 
estimular la intensificación del cul
tivo de dicho cereal para próximas 
campañas en terrenos habitualmente 
dedicados a otras siembras, se con
sidere conveniente, esta Comisaría 
General autorizará a las Juntas Pro
vinciales para que, en la forma que 
determine el Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, y en 
aquellos términos municipales en que 
el cultivo se encuentre muy distri
buido entre los agricultores, concedan 
el canje del cupo forzoso que haya 
correspondido al término en su to
tal cuantía o en parte de la misma, 
siempre y cuando, a cambio de esta 
concesión, sean con toda garantía 

y efectividad, baja en el raciona
miento de pan las personas que 
precisamente residan y tengan sus 
cartillas de racionamiento inscritas 
en el mismo término, a razón de ki
los cien por persona y año, quedan
do, por tanto, autoabastecido el tér
mino municipal en la cuantía corres
pondiente.

Las modalidades que puede reves
tir dicho autoabastecimiento son:

a) Todo el término municipal 
autoabastecido durante toda la cam
paña.

b) Todo el término municipal 
autoabastecido por parte de la cam
paña.

c) Parte del término municipal 
autoabastecido por toda la campaña.

(Continuará)

SECCION TERCERA
' Núm. 3.069

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Se hace saber para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de cla
sificación de las fincas rústicas de! 
término municipal de El Burgo de 
Ebro, en el cual se están realizando 
los trabajos de Catastro parcelario 
por esta Corporación, estarán expues
tas al público en la Casa Consistorial 
del referido Municipio, durante un 
plazo de quince días contados desde 
el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante el cual 
podrán formular los contribuyentes, 
ante la Junta Pericial correspondien
te, las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre los conceptos que 
abarcan las mimas.

Zaragoza, 21 de junio de 1950.— 
El Presidente, Juan Muñoz.

. . . .  SECCION CUARTA"™
Tesorería de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

Patéate Nacional de Automóvi'es
D. Agustín Fernández García, Teso

rero de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que a partir del 

día L° del mes de julio próximo que
dará abierta la cobranza voluntaria 
del impuesto de Patente National de 
Automóviles, clases A y D (hoy Usos y 
Consumos) y B y C (concepto mdus- 
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trial), correspondientes al segundo 
semestre por lo que se refiere a los 
vehículos de turismo, ómnibus, ca
miones y motocicletas, y tercer tri
mestre para los destinados a la idus- 
Iria de alquiler por coche completo 
y con un número de asientos que no 
exceda de siete (incluido el de con

. ductor), debiendo proveerse de tal 
documento los contribuyentes a quie
nes afecte, tanto los de ordinaria 
como ios datos de alta en el año ac
tual, hasta el dia 15 del mes de julio, 
precisamente en las oficinas de Re
caudación de la capital y cabezas de 
las zonas respectivas, ya que, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar- 
tícülo 71 del vigente Estatuto de Re
caudación, no se intentará el cobro 
a domicilio. Asi es que durante los 

■ dias señalados han de obtener su pa
tente los contribuyentes, en* la inte
ligencia de que transcurrido -dicho 
plazo incurrirán en apremio con el 
recargo del 20 por 100 sobre sbs cuo
tas, que quedará reducido al 10 
por 100 si el pago lo verificasen du
rante los diez últimos días del citado 
mes de julio.

Los contribuyentes, cuando por 
cualquier causa no estuviesen en la 
Recaudación las patentes solicitadas, 
deberán reclamar la oportuna pape
leta justificante' de haber intentado 
el pago de la patente.

Lo que en cumplimiento de> lo de
terminado en el ya citado Estatuto 
se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los contribu
yentes a quienes afecte.

Zaragoza, 26S3e junio de 1950.— 
El Tesorero de Hacienda, Agustín 
Fernández.

SECCION QUINTA
_ Núm. 3.107

Delegación Provincial 
ce Abastecimientos y Transportes

Decretada la libertad de circula
ción, comercio y precio de patata y 
legumbres secas para consumo hu
mano, la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes, en sus cir
culares núms. 739 A y 743, de 25 de 
abril y 27 de mayo, respectivamen
te, determina en sus artículos 1.® 
y 2.9, en cuanto al primer artículo, 
y en los 5.9, 6.9 y. 7.° respecto-de los 
segundos que por los industriales 
correspondientes se lleven Libros de 
Almacén, conforme a los modelos que 
se insertan,, en los que se registra
rán al dia las operaciones comercia

les de compra y venta que se verifi
quen. Por ello, se hace público que 
cuantas personas naturales o jurídi
cas quieran dedicarse a la compra
venta de los productos mencionados, 
podrán recoger el libro o libros co
rrespondientes, presentando solicitud 
al efecto en esta Delegación Provin
cial (Sección Avituallamiento) y sa
tisfaciendo el importe del mismo, que 
está fijado en quince pesetas.

Zaragoza, 26 de junio de 1950.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provincales de Abastecimien
tos ' y Transportes. .

SECCION SEXTA
MEQU1NENZA

Para oír reclamaciones, y durante un 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l bt ' ortri*- de la 
provincia, se hallará expttesla al pú- 
b ico en la Secretaria del Ayuntamiento 
una copia certificada de los acuerdos 
adoptados por la Corporación plenaria 
el 4 de noviembre de 1949, sobre la 
responsabilidad del Ayuntamiento ante 
el Banco de Crédito Local de España y 
de la Excma. Diputación Provincia de 
Zaragoza, en relación con sus < bli- 
gaciones con morerales respecto al abas
tecimiento de aguas potab es y sanea
miento de la población.

Mequinenza, 24 de junio de 1950. 
El Alcalde, M. Sanjuán.'

Núm. 3.055 
MORES

Hal ándose vacante la plaza de Guar
da municipal de este términi, por acuer
do del Ayuntamiento se anuncia a con
curso para su provisión en propiedad.

Se ha la dotada con el haber anual 
de 7.200 pesetas, y los aspirantes, que 
deberán reunir las condiciones que exi
ge la Orden de 30 de octubre de 1939 y 
art 2.° del Reglamento de 8 de noviem
bre de 1849, y somerterse al examen 
prescrito en el art. 190 de la Ley Mu
nicipal y Orden citada, prensentarán 
sus instancias documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en eR 
plazo de diez oías cor tados desde la in
serí ión de este anuncio en Bo í» \ 
Oncm . l

Mr.rés, 17 de junio de*1950.—El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRARON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1a INSTANCIA 
Núm. 3 097

JIIZGAPD NUMV2 •
D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 

' Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zatagr za;
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita espediente de declaración de 
herederos abintestate de D. Francisco 
C ariana Gracia, hijo de Jerónimo y de 
Juana, soltero, de 69 años de edad, na
tural y vecino de Zaragoza, en donde 
falleció el 10 de noviembre de 1949Í 
habiendo acordado publicar el presente 
edicto anunciandc la muerte sin testar 
de dicho causante y que reclaman su 
herencia aus hermanas de doble vínculo 
Teresa-Tomasa, Miguela y María del 
Pilar Clariana Gracia, y llamando a los 
que se crea» con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro de! término 
de treirHa días.

Dado en Zaragoza a quince de junio 
de mil novecientos cincuenta.—Luis 
Bermádez Acero.—El Secretario, Juae 
Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 3.077 

JUZGADO NUM. ?
D. Avelino Vilas Ferrrando, Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado número 
2 de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio vejbsl de falta» que bajo el nú
mero 219 50 se ha tramitado ante este 
Juzgado de mi cargo centra D. Ramót? 
O iván O iván, s* bre Idsiones, se ha 
dictado la sent ncia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmente 
copiados, dicen así:

• Sentencia: En Zaragoza a venti.dós de 
junio de mil novecientos cincuenta.— 
El Sr. D. Avelinfe Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 2; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidas entre 
pactes, de la una, el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pública, 
y Ramón’ O iván Oliván la otra, co
mo denunciado, cuya edad y' demás 
circuntancias ya constan anterioruien- 
te, y...

Fallo*, que debo condenar y condeno 
a Ramón Oliván O iván, como autor y 
responsable de una falta de lesiones, a 
la pena de diez días de arresto, repren
sión privada y ai pago'de las costas 
causadas en el presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando, 
y firmo.—Avelino Vilas».

Y para su publicación en el BoutTfx 
Ovrci de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación al condenado, ex
pido la presente que firmo ,y sello en 
Zar? g< za a veinticós de junio de mil 
novecientos cincuenta.- El Juez, Aveli
no Vi as.— P. S. M.: El becretario^ 
P. Gcñí.

TrP. Hoga r Piona t kt a »
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